
Año de 1889.Viernes 31 de Mayo______ Núm. 122.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSECICS DE SUSOaiOIÓK.

Por un mes.....................2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Numero suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3& cénts, por línea.

$ Las leyes y disposiciones generales del Go-^ 
> Pierno son obligatorias para cada capital de pre- 
j vincía desde que se publican oficiaimente en 
5 ella, y desde cuatro dias después para los demás 
5 pueblos de la misma provincia. fJiecreto de 28 de 
{ Noviembre de 18877.

1
 Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá’ hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSCRICIÚN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
I’A.RTí^OF'IOIA.L.

■ - ^^^ CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.) y su Augusta Real .Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 30 de Mayo de 1889.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
BEAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Poment<) del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alzada in
terpuesto por Don Nicomedes Lopez y otros 
Concejales del Ayuntamiento de San Román 
de la Hornija contra la providencia de ese 
Gobierno, por la que declaró á D. Gregorio 
Frutos con mejor derecho que á U. Andrés 
Gómez Celemin para desempeñar el cargo de 
Alcalde; dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 30 de Abril último, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Hallándose por disposición 
judicial suspensos en el ejercicio de sus fun
ciones dos de los nueve Concejales que com
ponían el Ayuntamiento’ de San Román de la 
Hornija (Valladolid), otro de ellos, que ade
más era Alcalde, se excusó, siéndole admitida 
la excusa por el Ayuntamiento en sesión de 
30 de Noviembre último, con cuyo motivo se 
encargó de la Alcaldía el primer Teniente 
D. Tomás Montes, el que citó, entre otras, á 
sesión extraordinaria para el día 5 de Diciem
bre siguiente; en ella, cuatro de los Conceja
les protestaron contra la Presidencia, y pidie
ron que con el que de ellos había sido ele
gido por mayor número de votos, que lo eríi 
D. Andrés Gómez Celemín, se cubriera la va
cante de Alcalde, cumpliendo así lo dispuesto 
en el art. 52 de la ley Municipal, á cuya pre
tensión se opuso el primer Teniente Alcalde, 
alegando que no podía ocuparse de tal asunto 
el Ayuntamiento al no haber sido convocado 
para ello.

Puestas las vacantes en conocimiento del 
Gobernador civil de la provincia, éste, en 
vista de que aquéllas ascendían á la tercera 
parte del número total de Vocales, y de que 
no faltaba medio año para las elecciones ordi
narias, de acuerdo con el art. 48 de la ley 
Municipal, nombró para cubrirías como Con-
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cejales interinos á D. Gregorio Frutos Cepe
da, D. Ulpiano García Frutos y D. Julian 
•García Celemín, á los que dió posesión, siendo 
designado el primero Alcalde á causa de que 
habiendo ejercido con anterioridad el cargo 
de Concejal, obtuvo mayor número de votos 
que los conseguidos por los demás individuos 
que componían el Ayuntamiento.

Dos de los Concejales propietarios se al
zaron contra tal acuerdo ante el Gobernador 
de la provincia, suplicando que lo revocase, 
declarando que el que tenía derecho á ser Al
calde era D. Andrés Gómez Celemín, cuyo 
recurso fué desestimado, produciéndose con 
tal motivo la alzada que hoy interponen ante 
V. E.

Por Real orden de 5 del actual se ha remi
tido el expediente á informe de esta .Sección.

El art. 52 de la ley Municipal dispone 
que las vacantes de Alcalde que ocurriesen 
dentro del medio año que precede á las elec
ciones ordinarias, deberán ser cubiertas por 
los Concejales que hubieren sido elegidos por 
mayor número de votos, é indudablemente 
se refiere al hacerlo á los que lo fueron por 
elección popular y ño á los interinos nombra
dos por el Gobernador de la provincia, puesto 
que el espíritu de la ley es el de que aquellos 
cargos los desempeñen los Concejales propie
tarios, como se deduce no sólo del mencionado 
artículo sino del 49, en que se dice que los 
Ayuntamientos elegirán de su seno á los Al
caldes y Tenientes de Alcaide. Pero, además, 
debióndose proceder al nombramiento de és
tos en cuanto cesa la persona que lo desem
peñaba, claro es que han de hacerlo los Conce
jales que queden, y no esperar á que el Go
bernador pueda nombrar los interinos.

El Ayuntamiento de San Román de la 
Hornija admitió, en sesión del dia 30 de No
viembre último, l'd excusa del Alcalde, é in
mediatamente debió aquél designar de su se
no el Concejal que había de sustituirle, en 
conformidad con lo dispuesto por el art. 52 de 
de la ley Municipal, y que según parece de
bía serlo D. Andrés Gómez Celemín, pero 
no encargarse indebidamente de la Alcaldía 
el primer Teniente Alcalde y continuar de- 
sempeñándola hasta que el Gobernador de
signó los Concejales interinos que habían de 
cubrir las vacantes existentes en el Ayunta

miento, viniendo por último á designar á uno 
de estos como Alcalde dicho primer Tenien
te, que ninguna facultades tenía para ello.

Se ha alegado que D. Andrés Gómez Cele
mín ejerce el cargo de Depositario; pero esto, 
además de que no está justificado en el expe
diente, daría lugar á una incompatibilidad.

En su virtud, la Sección opina que proce
de revocar la providencia del Gobernador de 
Valladolid, que ha dado margen á este expe
diente, y declarar que el que tiene derecho á 
ejercer el cargo de Alcaide del Ayuntamiento 
de San Román de la Hornija es D. Andrés 
Gómez Celemín.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. much,os 
años. Madrid 14 de Mayo de 1889.—Üui^s y 
Capdepón.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Valladolid.

(Caceta del 22 de Mayo de 1889.J

Ministerio de la Gobernación.
reglamento

PARA 

EL RÉGIMEN YJERVICIHEIJÍ^O DE CORREOS.
(CONTINUACION.)

CAPITULO IV.

De los Oficiales y Aspirantes.

Art. 301. Corresponde á los Oficiales pri
meros de las Administraciones principales:

1 .* Sustituir á los Administradores prin
cipales en ausencias y enfermedades.

2 ." Poner su conformidad, cuando proce
diese, en los cargos recibidos por la principal 
y en las cuentas de intervención recíproca, 

i derechos de apartado y demás que en su ter- 
j minacion constituyen la de Rentas públicas 
• rendidas por la Administración principal y 
¡ por las Estafetas de la provincia, así como en 
' los pedidos de abono y facturas de la corres- 
' pendencia de cargo sobrante.
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3 ." Extender y firmar con el V." B." del 
Administrador todas las certificaciones que 
corresponda expedir á la principal,

4 .° Cuidar de que el Habilitado ingrese 
en la Caja de la oficina todas las cantidades 
que hubiese hecho efectivas en la Tesorería 
de la provincia, é intervenir con el Adminis
trador la distribución de los haberes y consig- 
nación del personal, la inversion de los gas
tos de oficio y demás que por el título 2/ de 
este reglamento se le asignan.

5 .” Concurrir al recibo de los correos y á 
la manipulación de la correspondencia, y eje
cutar los servicios que el Administrador le 
encomiende, teniendo en cuenta los especia
les de su. cargo, excepción hecha de los de 
reja y estación, así como de los peculiares de 
los Aspirantes.

Art. 302. Cuando el oficial primero no 
estuviese de acuerdo con el Administrador 
en cualquier asunto de contabilidad, suspen
derá su intervención y consultará al Centro 
directivo.

Art. 303. En todas las Administraciones 
principales habrá un Habilitado, cuyo cargo 
recaerá precisamente en un Oficial elegido 
por mayoría de votos del personal, tanto fijo 
como ambulante, de la provincia.

Art. 304. Corresponde á los Habilitados:
l .° Formalizár las nóminas con arreglo á 

las disposiciones vigentes, cuidando de que 
todos los haberes que en ella se consignen 
estén debidamente justificados.

2 .® Cumplimentar las órdenes judiciales 
sobre retención de haberes y las administra
tivas sobre imposición de multas y suspensio
nes de sueldo.

3 .” Hacer efectiva la consignación para 
gastos de oficio y toda clase de libramientos, 
así ordinarios como extraordinarios.

4 .“ Distribuir personalmente álos emplea
dos de la principal sus haberes, y remitir á 
los demás empleados de la provincia en pliego 
certificado los suyos respectivos.

5 .° Excluir de la nómina á los empleados 
que no se presentasen á firmaría ó percibir 
sus haberes durante tres meses consecutivos, 
no mediando justa causa que se lo impida, 
hasta que sean rehabilitados.

6 .° Custodiar debidamente ordenados to
dos los documentos correspondientes á la Ha
bilitación.

7 .” Llevar un libro donde se registren 
todas las nóminas presentadas á las oficinas 
de Hacienda, y otro donde anoten los libra
mientos que hagan efectivos y su importe.

Art. 305. Los Habilitados no podrán exi
gir ni admitir de los empleados á quienes, 
paguen cantidad alguna en concepto de gra
tificación, quebranto de moneda, giro, ni otro- 
alguno.

Art. 306. Los Habilitados del personal po
drán serlo tambien de los gastos de oficio á 
voluntad de los Administradores respectivos, 
á los cuales corresponde designar al empleado 
que ha de encargarse de este servicio.

Art. 307. Los Habilitados de los gastos de 
oficio observarán todo lo dispuesto en los ar
tículos 173, 174, 175 y 177.

Los Administradores serán responsables 
directamente de la gestion de los Habilitados, 
de los gastos de oficio y de los pagos indebi
dos que en virtud de orden suya efectuaren.

Art. 308. Corresponde á los Oficiales y 
Aspirantes:

1 .* Asistir diaria y puntualmente á la 
oficina, de cuya obligación sólo serán rele
vados en caso de fuerza mayor.

Cuando se hallaren enfermos darán inme
diatamente aviso á su Jefe respectivo, á ser 
posible, con antelación á la hora de servicio.

2 .” Desempeñar las obligaciones que ten
gan asignadas y practicar asimismo los demás 
servicios, tanto ordinarios como extraordina
rios, que por sus Jefes se les encomienden, 
sin perjuicio de recurrir á la Dirección gene
ral cuando se consideren agraviados.

3 .“ Reconocer diaria y minuciosamente 
todo el material de sus Negociados respectivos, 
así como tambien la correspondencia ordinaria 
y certificada, pliegos con declaración de valor 
y demás objetos que por cualquiercausa'estén 
depositados en la oficina, dando parte inme
diato á sus Jefes de cualquier novedad que 
notaren.

4 .” Entregar á su Jefe sin demora, para 
los efectos oportunos, toda correspondencia 
que no esté suficientemente franqueada con 
arreglo á tarifa, asi como la que no se presen
te en las condiciones y con los requisitos que 
determina este reglamento.

5 .° Observar en las dependencias la com
postura debida y guardar al público las ma-
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yores atenciones, poniendo en conocimiento 
de sus Jefes cuantas reclamaciones les sean 
hechas, y no resolviendo Bin consultar con 
éstos los asuntos dudosos ó ajenos á su in- 
cumbenciá.

Art, 309. Los Aspirantes desempeñarán 
especialmente todos los trabajos relacionados 
con la manipulación de la correspondencia 
ordinaria, y los Oficiales los referentes á la 
entrega y recepción de certificados, pliegos 
con declaración de valor y objetos asegurados, 
sin perjuicio de las atribuciones que concede 
el art. 296, núm. 1?’, á los Administradores.

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo se 
entiende para el caso de que el personal asig
nado á cada oficina consintiere esta division 
de trabajo.

Art. 310. Siempre que entraren de servi
cio firmarán los Aspirantes y Oficiales en el 
libro diario de que trata el núm. 2." del artí
culo 296, expresando la hora exacta en que 
comiencen sus funciones.

Con arreglo á esta anotación se depurarán 
las responsabilidades nacida.s de cualquier in
cidente que ocurra en los servicios.

CAPITULO V.

J)e los A/lministradores suballernos.

Art. 311. Corresponde á los Administra
dores subalternos:

1 .° Las atribuciones y deberes que con 
relación á los Administradores principales se 
expresan en los números L®, 2.”, 4.'’ al 7?, 
10 al 14, 20, 24, 25, 28, 32, 33 y 35 del ar
tículo 296 y en el art. 297, en cnanto se re
fieren á la oficina de su cargo y servicios de
pendientes de la misma, teniendo en cuenta 
que así como aquéllos deberán comunicar con 
el Centro directivo, los Administradores su
balternos habrán de entenderse con la princi
pal de su provincia.

2 ." Designar las horas convenientes para 
ejecutar los trabajos necesarios de la oficina, 
teniendo siempre en cuenta como base de 
aquéllos la entrada y salida de los correos'ge
neral y de la capital de la provincia.

3," Hacerse cargo de la estafeta bajo in
ventario general y por duplicado de la docu
mentación, mobiliario, material y demás 
existente en el acto de la posesión, partici

pándolo á la principal y remitiéndole un 
ejemplar de dicho inventario con las adver
tencias que estime procedentes para cubrir su 
responsabilidad.

4 ." Formar los cargos, las cuentas de in
tervención lecíproca, derechos de apartado y 
demás que en su terminación constituyen la 
de Rentas públicas, y remitirías mensualmen
te á la Administración principal de que de
pendan.

5 ." Formular los presupuestos de gastos y 
obras y hacer á la principal, dentro de los 
ocho primeros días de cada trimestre, los pe
didos del material necesario para los servicios 
durante este período, devolviendo á aquélla 
el material inservible.

6 ." Observar y hacer cumplir á sus subor
dinados, carteros y peatones de su demarca
ción en la parte que les corresponda, todo lo 
dispuesto en este reglamento y cuantas pres
cripciones se .hallan vigentes para el servicio 
del ramo.

7 .° Reclamar el auxilio de las Autoridades 
locales si fuera necesario por causa de retraso 
de los correos, por interrupción de vías ó 
fuerza mayor, dando inmediata cuenta á su 
Jefe de cualquier suceso que impida ó inte
rrumpa la marcha del servicio ordinario, como 
asimismo de las disposiciones que hayan adop
tado para restablecerlo.

Art. 312. En casos de enfermedad ó au
sencia temporal inevitable de los Administra
dores de estafetas servidas por un solo em
pleado, deberá éste dar cuenta inmediata al 
Alcalde de la localidad, y de acuerdo con él, 
designar una persona de confianza que le sus
tituya, poniendo en conocimiento del Admi
nistrador principal esta designación y la cau
sa que la motivara.

Art. 313. Los Administradores subalternos 
residirán en el punto donde radique la oficina 
de su cargo, del que sólo podrán ausentarse 
mediante permiso de la Dirección general ó 
del Administrador principal respectivo, y 
serán directamente responsables de cuatitas 
faltas ocurran en el servicio de su Adminis
tración, siempre que por su parte hubiese me
diado intención ó negligencia.

Art. 314. Los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos y el personal subalterno del mismo 
que sirvan en oficinas en que se halle fusio-
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nado aquél servicio cou el de Correos, estarán, 
sujetos á las disposiciones de este reglamento 
y demás órdenes vigentes.

Art. 315. Los expedientes á que por fal
tas én el servicio postal dieren lugar los fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos, serán ins
truidos por la Sección de Correos, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 370, observándose 
además cuanto dispone la circular de 5 de 
Mayo de 1888.

 (Se continua7'á. )

Sección cuarta.

NuM. 877.

CDMISIOK PROVINCIAL DE VALLADOLID.
Subasta 2^ara el servicio de bagases de la pro

vincia, durante el año económico de 1889 
á 1890..
La Comisión provincial en sesión de 18 

del corriente ha señalado el día 21 de Junio 
próximo, á las once de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del servicio 
de bagajes en esta provincia, durante el año 
económico de 1889 á 1890, bajo el tipo de diez 
mil pesetas.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, en el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación y presidida por el señor 
Gobernador ó persona en quien delegue, ha
llándose de manifiesto para conocimiento del 
público el pliego de condiciones en la Conta
duría de fondos provinciales.

Las proposiciones se presentarán en plie- 
gos cerrados, en papel sellado de la clase un
décima, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
como depósito provisional será la de quinien
tas pesetas á que asciende el 5 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo para la subasta, 
ajnpliándose á un 10 por 100 por el que le 
fuere adjudicado este servicio, acompañándose 
el resguardo correspondiente y la cédula per
sonal á cada pliego.

Valladolid 18 de Mayo de 1889.—El Vice
presidente de la Comisión, accidental, Fidel 
F. Fedo Mantilla.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de.....  enterado del 

anuncio publicado en el Bolefin oftcial de esta 
provincia, del dia..... de..... condiciones y re- 
quisitoS" que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del servicio de bagajes en j 

la provincia de Valladolid, durante el ejerci
cio de 1889 á 1890, se compromete á prestar 
el_ referido servicio con estricta sujeción al 
pliego de condiciones por la cantidad de.....  
pesetas (en letra.)

(Lu^ar, fecha y firma del pro2Jonenfe.) 
(Talón núm. 293.)

Subasta 2^ara el suministro de^^an y rancho á 
los presos de las cárceles de Audiencia y 
Correccional, durante el año económico de 
1889 al 1890.
La Comisión provincial en sesión de 18 del 

corriente ha señalado el día 21 de Junio pró
ximo á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta del suministro de 
pan y rancho á los presos de las cárceles de 
Audiencia y Correccional, durante el año eco
nómico de 1889 al 1890, bajo el tipo de 53 cén
timos de peseta, por cada plaza servida diaria
mente.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, en el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación y presidida por el señor 
Gobernador ó persona en quien delegue, ha
llándose de manifiesto para conocimiento del 
público el pliego de condiciones en la Conta
duría de fondos provinciales.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase un
décima, arreglándose al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previamen- 
te como depósito provisional será la de 1000 
pesetas á que asciende el 5 por 100 de la can
tidad que se calcula puede importar este ser
vicio, acompañándose el resguardo correspon
diente y la cédula personal á cada pliego.

Valladolid 18 de Mayo de 1889.—El Vice
presidente de la Comisión, accidental, Fidel 
B. Fedo Mantilla.

Modelo de proposición .
Don N. N., vecino de...., enterado del 

anuncio publicado en el Foletin oficial de esta 
provincia, del dia..... de...., condiciones y 
requisitos necesarios, acepta todos bajo los 
cuales se subasta el suministro de pan y ran
cho á los presos pobres que ingresen en las 
cárceles de Audiencia y Correccional de esta 
Capital, durante el año económico de 1889 á 
1890, y se obliga á realizar dicho servicio 
en.....  céntimos de peseta, (en letra la canti
dad,) por cada plaza servida diariamente.

{Luyar, fecha y firma del proponente.)
(Talón núm. 294.)
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NuM. 932.

hlsgaeion le Hacieela le la provieeia le lallalolil.
Hallándose vacantes en esta provincia los 

cargos de Recaudadores de las zonas que á 
continuación se expresan, se hace saber para 
que las personas que aspiren á ellos puedan 
presentar sus instancias en la Secretaría de 
esta Delegación en el término de doce dias, á 
contar desde el siguiente al en que se publi
que la presente circular.

Olmedo.
4.* :sona.—Pianos a 6.700 pesetas—Pre

mio de cobran^sa 2‘50por 100.
Camporedondo, Cojeces de Iscar, Iscar, Me

geces, La Parrilla, Pedrajas de San Esteban, 
San Miguel del Arroyo.

Villalón.
4.* zona—Fianza 10.600 pesetas.—Pre

mio de cobranza 2‘50 por 100.
Bolaños, Quintanilla del Molar, Roales, 

La Union, Urones, Valdunquillo, Villalán de 
Campos.

Peñafiel.
1.^ zona.—Fianza 17.800 pesetas.—Pre

mio de cobranza 1‘55 por 100.
Bocos, Canalejas de Peñafiel, Castrillo de 

Duero, Corrales de Duero, Curiel, Fompedra
za, Langayo, Manzanillo, Olmos de Peñafiel, 
Peñafiel, Pesquera de Duero, Piñel de Abajo, 
Piñel de Arriba, Rábano, Roturas, San Llo
rente, Torre de Peñafiel, Valdearcos.

Las fianzas han de ser en metálico ó en pa
pel de la Deuda.

Lo que se publica en el Boletín oficial pa
ra que llegue á conocimiento de las personas 
que aspiren á dicho cargo.

Valladolid 27 de Mayo de 1889.—Maria
no B. Puig Samper.

NuM. 931.

MminisíraGion le Impaestos y Propieilales le Wlaíolil.
GONSUMOS.

CIRCULAR.
Siendo varios los pueblos que aun no han j 

remitido el acta de adopción de medios acor- | sen a recoger os. 
dados por la Corporación y los asociados para j 
hacer efectivo el cupo de consumos en eLajer- ;

cicio próximo de 1889-90, teniendo en cuenta 
que otros no cuidan de cumplir en los plazos 
marcados por el Reglamento, los trámites pre
cisos para que los expedientes de arriendo, con
ciertos y repartimientos estén ultimados antes 
del 30 de Jumo, según así se les previno por 
la Circular de esta Administración, fecha 28 
de Febrero inserta en el Boletín oficial -nú
mero 53, de 5 de Marzo último á cuyo efec
to se detallaban las reglas á que habían de su- 
jetarse para cumplimiento de aquella obliga
ción, y con el fin de evitarme el disgusto de 
proponer al Sr. Delegado una medida de rigoi, 
he acordado publicar la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y con el carácter 
de último aviso, haciendo presente á todos los 
señores Alcaldes que se hallen en descubier
to de dicho servicio que exciten el celo de los 
Secretarios para que dentro del plazo que se 
fija se ultimen los expedientes á cuyo efecto 
los remitirán á la censura de esta oficina 
dentro de la primera quincena de Junio pró
ximo, teniendo presente que no puede llegar
se al Reparto sin justificar con los oportunos 
expedientes que ni el arriendo á venta libre 
por tres años, el de exclusiva por uno y los 
conciertos gremiales han dado resultado, ha
biéndose asimismo declarado imposible la re
caudación directa aun en el caso de tener que 
utilizar el reparto, es obligatorio el concierto 
por uno cuando menos de los grupos de gra
nos ó líquidos, optando siempre por el que re
presente mayor suma en el presupuesto de 
especies y procurando remitir el expediente y 
copia para su censura. Advierto tambien^ acla
rando dudas surgidas á varios Alcaldes, que 
con arreglo á la ley de 7 de Julio de 1886, en 
los pueblos menores de 5000 habitantes pue
de establecerse la exclusiva sin necesidad de 
autorización.

Espero del reconocido celo de los Alcaldes 
que no demorarán el envío de los documentos 
á que se refiere este preferente servicio dentro 
de las épocas marcadas por el Reglamento, en 
la inteligencia que los morosos incunirah en 
el máximum de la multa que autoriza la ley 
Municipal, además del pago de dietas que de
venguen los Comisionados plantones que pa-

Valladolid 27 de Mayo de 1889.—Francis-
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^ fandíÍ dT/Xn ni l *“*«™®’'^°® ^ ’* expropiación necesaria para la alineación, y en- 
v u iL n * i ^ carretera de Burgos comprendido entre las calles de Chancillería 
de' lRRQ ^“®'g®®’ ®®“ ®"®8*‘‘ ®‘ proyecto aprobado por el Sr. Gobernador en 2 de Abril

“J OO*/«

DESIGNACION DE LA FINCA. NOMBRE DEL PROPIETARIO. CLASE DE LA EXPROPIACION.

Atrio de la Iglesia de San Pedro. J D, Severiano Carrion, párroco de 
la citada Iglesia ______ Parcial______

calde^ Mota ^^ “^^ ^’“^‘’ ^* ’®®®-~® Arquitecto municipal, J. Benedicto.—V.” B? El Al-

NúM. 933.

Ayuntamiento constitucional de 
Mojados.

El dia 3 de Junio próximo, á la once de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa, la primera subasta de arriendo 
municipal á la exclusiva de los derechos de 
consumos correspondientes al ejercicio econó
mico de 1889-90, respecto á los artículos y ti
pos que se consignan en el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento, y de no tener 
efecto dicha subasta, se verificarán la 2.^ y 3.’‘ 
respectivamente en los dias 6 y 9 de" di
cho mes.

Mojados 22 de Mayo de 1889.—El Alcalde, 
Enrique de Frías.—^El Secretario, Santiago 
Abuja.

_____ (Talón núm. 325.)

Sección quieta.

NúM. 935.

CÉ3DU3LA.

En virtud de providencia de esta fecha 
dictada por el señor Juez de instrucción del 
distiito de la Plaza de esta ciudad en la causa 
que se sigue contra Timoteo Lopez y Victo- 
liana Gómez, sobre hurto de alpargatas, ha 
acordado que se cite á una mujer desconocida, 
giuesa, morena, aha, de pelo cano, y á un 
jóven vestido con blusa larga, con una,carre- í 

ra de botones y boina oolor de aceituna, que 
el dia siete de Abril último estaba vendiendo- 
alpargatas en la Plaza Mayor de esta Ciudad, 
para que en el término de cinco dias compa
rezcan en dicho Juzgado con objeto de prestar 
declaración en la referida causa, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que hubiere lugar. Y para su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, expido 
la presente cédula en Valladolid á veintisiete 
de Mayo de mil ochocientos ochenta y nueve.
—El Secretario, Luis Estéban.

NuM. 929.

CÉDULA DE CITACION.

En las diligencias que procedentes del 
Juzgado de instrucción del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad, fueron remitidas al 
Municipal del mismo para la celebración del 
oportuno juicio verbal de faltas, entre el se
ñor Fiscal y como denunciados Don Luis Ruiz 
Merino y otros, sobre juegos prohibidos en el 
Círculo de Calderón de la Barca, la noche del 
veintitrés de Abril de mil ochocientos ochen
ta y seis, el señor Juez Municipal del referi
do distrito ha dictado con esta fecha la sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo; Que debía de absolver y absolvía á 
todos y cada uno de los denunciados D. Feli
pe Olmedo Rodríguez,'D. Aníonio Villanue
va Fernández, D. AlbertoCadenasFernández, 
D. Tomás Milian Molledo, D, Luis González 
del Rio, D. Esteban Fernández González,
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Juan Vigueras Ferrero, Venancio Martínez 
Sendero, D. Manuel Gutiérrez Llanos, D. Ju
das Antonio de los Rios, D. Nicolás Rodríguez 
Vila, D. Niceto Duque Benito, Gregorio Ba
riego de la Cruz, Mariano Fernández- Gonzá- 
lez" Felix González de la Vega, Florencio 
Arias Toribio, Celestino Muña Mozo, Andrés 
Gutierrez Perez, Eusebio Antolin Expósito, 
D. Aureliano Fraile Rodríguez, Cipriano Diez 
Sánchez, Ramón Serrano Torrecilla, D. Ulpia
no Sánchez Mulas, D. Francisco Mesones Gar
cía, Antonio Fernández Martínez y D. Luis 
Ruiz Merino, declarando las costas de oficio, y 
sobreseyendo libremente respecto á los falle
cidos D. José Vázquez y Vázquez y D. Luis 
González Gutierrez. Y en cuanto á la multa 
pretendida por el Sr. Fiscal en la falta de 
asistencia de los citados, no ha lugar, en ra
zón á que por las circunstancias escepciona
les de este juicio entre las cuales puede con
tarse el largo tiempo trascurrido desde la 
citación á la comparecencia, puede ser impu
table mas bien á olvido involuntario que á 
falta de atención y respeto al Juzgado; de
vuélvanse á los interesados el metálico ó can
tidades reseñadas en estos autos previa jus- 
ficacion de las personas á quienescorresponda.

Y para que tenga lugar la inserción de la 
presente cédula en el boletín ofíci/il de la 
provincia, mediante á ignorarse el paradero 
de D. Luis Ruiz Merino, D. Ulpiano Sánchez 
Mulas, D. Francisco Mesones García y D. An
tonio Fernández Martínez, cumpliendo con lo 
mandado por el Sr. Juez Municipal del dis
trito arriba expresado, expido y firmo esta 
en Valladolid á diez y ocho de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—El Secretario, 
Pedro Palencia.

NúM. 930. 

Don Sttariaao Herrero Martínez, Juez de 
primera iasíancia del Distrito de la Au
diencia de esta ciudad y su partido etc.

Por el presente hace saber: Que para hacer 
pago á Doña Fernanda Labajo Benito, ve
cina de esta Capital,/e la cantidad de cuatro 
mil pesetas, intereses y costas, que le es deber 
su convecino D. Francisco Ortega Cobarru- 
bias, en virtud de autos ejecutivos, se sacan á 
pública y judicial subasta por término de

veinte dias, por la cantidad de nueve mil 
cuatrocientas pesetas libres de toda carga las 
dos fincas siguientes:

Una casa sita en el casco de esta Capital, 
(xAfueras del Puente Mayor) en la calle de la 
Victoria, señalada con los números ventisiete 
y veintinueve, cuyo perimetro y linderos 
aparecen en la declaración de tasación y

Un majuelo sito en el término municipal 
de esta ciudad, al pago del Salado, de cabida 
de cincuenta y un áreas y veintitrés cóntiá- 
reas constando todas las demás circunstancias 
en dicha declaración y

Para su remate se ha señalado el día vein
ticuatro de Junio próximo y hora de las diez 
y media de la mañana en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, Palacio de Justicia, plan
ta alta, quedando entre tanto los títulos de 
propiedad de la casa que son los que se han 
presentado, pues los del majuelo, ni se han 
presentado ni sido suplidos, de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario, Jabón, siete, se
gundo, para que puedan ser examinados á los 
que quieran tornar parte en ella, porque des
pués no tendrán derecho á exigir otros; que 
no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación y que para ser 
licitador se cumpla con lo prevenido en el 
artículo mil quinientos de la ley.

Dado en Valladolid á veinticinco de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y nueve,—Maria
no Herrero Martínez.—Por mandado deS. S.\ "
Miguel Pedrosa.

(Talón núm. 327.)

Seccioix sexta.
VENTA DE FINCAS.

Con la rebaja del 25 por 100 de su primi
tivo precio y en remate público extrajudicial 
que tendrá lugar el domingo 9 de Junio y 
hora de las 12 de su manana, en el despacho' 
dei Procurador D. Eugenio Ruiz Zurro, calle 
del Leon, número2, (Valladolid), se vende una 
heredad de tierras situadas en los pueblos co
lindantes de Portillo, su arrabal, Aldeamayor, 
Pedraja, Aldea de San Miguel y Camporedon- 
do, con su casa labor en el primero de dichos 
pueblos, produciendo de renta anual 2.500 
pesetas aproximadamente.

El pliego de condiciones se halla de ma- 
ni fies to en casa de dicho Procurador,

(Talon núm. 329.)
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial
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